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Promover un sistema de consulta y coordinación
para concertar posiciones y estrategias comunes de
América Latina y el Caribe, en materia económica,
ante países, grupos de naciones, foros y organismos
internacionales

El Sistema Económico Latinoamericano y
del Caribe (SELA), es un organismo
intergubernamental regional, creado el 17
de octubre de 1975, mediante el Convenio
de Panamá, Constitutivo del Sistema
Económico Latinoamericano (SELA), con
sede en Caracas, Venezuela

El SELA está integrado por 26 países de América Latina y el Caribe, a saber: Argentina, Bahamas, Barbados, Belice,
Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México,
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Suriname, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela.

Impulsar la cooperación y la integración entre países
de América Latina y el Caribe.
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1975: Desde su creación, según Art. 5, dentro de los objetivos del SELA destaca: “Apoyar los

esfuerzos de ayuda a los países que afronten situaciones de emergencia de tipo económico, así como
las provenientes de desastres naturales”.

Ayuda, Comités de Acción,
Cooperación, y Apoyo en
situaciones de emergencia
provocadas por desastres
naturales en países de ALC

Solidaridad países de ALC
afectados por desastres
naturales y la Creación del
Mecanismo Regional de
Cooperación Técnica para
Emergencias

2010: El SELA inicia contribuciones en materia de “Alianzas entre el sector público y privado para la

reducción del riesgo de desastres en América Latina y el Caribe”.
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Programa de Trabajo de la
Secretaría Permanente:
Coordinación y Cooperación
para la RRD.
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2012: En la V Reunión Regional sobre

Mecanismos Internacionales de Asistencia
Humanitaria – MIAH en 2012, se adopta la
Declaración de Panamá y el Plan de Acción
de la V-MIAH, conformado por cuatro áreas:
i) Marcos legales y movilización de

recursos;
ii) Gestión integral del riesgo y

participación;
iii) Fortalecimiento de la coordinación

humanitaria nacional, subregional,
regional e internacional; y

iv) Manejo de la información.

SELA

Alentar las asociaciones estratégicas con el sector privado

Coordinación y cooperación de los mecanismos
subregionales de gestión de riesgo de desastre de las
Américas
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1.5. Fomentar la resiliencia y
reducir su exposición y
vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el
clima y otras perturbaciones y
desastres económicos, sociales
y ambientales.

11.5.Reducir No de muertes
causadas por los desastres, y
las pérdidas económicas
directas provocadas.

11.b. Aumentar el No de
asentamientos que adoptan y
aplican estrategias de RRD

13.1. Fortalecer la resiliencia y
la capacidad de adaptación a
los riesgos relacionados con el
clima y los desastres naturales
en todos los países.

17.16 Mejorar la Alianza
Mundial para el Desarrollo
Sostenible, entre múltiples
interesados que movilicen e
intercambien conocimientos,
especialización, tecnología y
recursos financieros, a fin de
apoyar el logro de los Objetivos
de Desarrollo Sostenible en
todos los países.

2015- 2030: La Agenda y Marco de Sendai: 
Alianza para la RRD

Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030

COMPRENSIÓN DEL RD
FORTALECIMIENTO DE LA 

GOBERNANZA DEL RD
INVERSIÓN EN LA RRD

RESPUESTA EFICAZ
(Recuperación-Reconstrucción-

Rehabilitación)

Plataformas Mundiales, Regionales y Subregionales 
Construcción de Alianzas para la RRD 
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¿ Por qué APP para la RRD ?

Se ha calculado que para 2030 las nuevas inversiones privadas a lo largo de todos los sectores en muchas 
zonas propensas a amenazas ascenderán a varios billones de dólares, con lo cual aumentará de forma 

dramática el valor de los bienes que están en riesgo en el ámbito mundial. Por consiguiente, la forma en 
que se incluya y se gestione el riesgo de desastres en las inversiones de capital, las cadenas de valor y las 
operaciones en general generará un efecto decisivo en la reducción de los niveles de riesgo y en el logro 
de las metas trazadas en el Marco de Sendai. El sector privado desempeñará un papel fundamental para 
velar por que se tome en consideración de forma correcta el riesgo de desastres en la cadena de valor de 

las empresas y los negocios, proporcionando así información de inteligencia empresarial, entes 
reguladores, aseguradoras y educadores, entre otros

http://eird.org/americas/we/sector-privado.html
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Acciones no Estructurales: Intercambio de
conocimiento y mejores prácticas (políticas, leyes,
reglamentos, capacitación y la educación)

Alianzas estratégicas para el incremento de 
Resiliencia ante Desastres Naturales

Acciones Estructurales: Construcción o reforzamiento
de la infraestructura preventiva y de mitigación
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 Respuesta coordinada y articulada de la sociedad en
la gestión integral del riesgo

 Generación de conciencia y conocimiento de las
vulnerabilidades y amenazas comunes

 Desarrollo de planes de protección y contingencia
frente a los desastres.

 Garantía de continuidad de negocios y operaciones
 Incorporación de competencias humanas,

experiencia y tecnología.
 Incorporación de enfoques creativos e innovadores,
 Reducción de tiempos y costos en la

implementación de acciones
 Atracción de inversionistas.
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 Las actividades del SELA se apegan a los lineamentos adoptados por la Asamblea General de ONU en su
Agenda 2030 y el Marco de Sendai para la RRD soportados en la programación de UNISDR.

 Convencidos de que las políticas para la RRD requieren ser abordadas multisectorialmente, el SELA
coordina actividades específicas para el desarrollo de APP orientados a:

1.- Servir de plataforma regional intergubernamental para la implementación de la Agenda 2030 y el Marco
de Sendai para la reducción de RRD

2.- Participar y promover la coordinación y eficiencia de la cooperación internacional en el ámbito de las APP
para la RRD

3.- Promover APPs para la RRD orientadas a la generación de resiliencia en pro del desarrollo sostenible y la
equidad.
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3.- Apoyar a la Alianza de UNISDR para Inversiones Sensibles al Riesgo (Arise) en su misión de crear
sociedades resilientes al riesgo, energizando al sector privado en colaboración con el sector público y otros
actores, de acuerdo a las prioridades establecidas en Marco de Sendai

4.- Identificar y analizar experiencias exitosas de gestión en RRD desde la perspectiva de la responsabilidad
social empresarial y la responsabilidad social corporativa

5.- Fortalecer capacidad para la continuidad de gobierno y de negocios y operaciones ante situaciones de
desastres, desde una perspectiva regional, integral y prospectiva

6.- Generar conciencia a Gobiernos y sector privado sobre riesgos y vulnerabilidades que genera la amenaza
de desastres naturales sobre servicios públicos críticos y esenciales y mecanismos de acción y prevención
para su mitigación, mediante la implementación de APP estratégicas

7.- Promover la celebración de encuentros regionales intergubernamentales e intersectoriales
multisectoriales que sirvan de espacio abierto y común para la acometida de todas las actividades
anteriormente mencionadas.



Interinstitucionalidad al fomento de 
APP para la RRD
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El SELA en su mandato constitutivo de ayudar a los países que afronten situaciones de emergencia de tipo
económico, así como las provenientes de desastres naturales, ha establecido diversas alianzas estratégicas
para la cooperación:

1.- Acuerdo Marco de Cooperación SELA-UN-UNISDR 2010- 2020 para la construcción de APP para la RRD

2.- Consolidación de la Alianza OFDA-USAID para el apoyo estratégico en actividades vinculantes a RRD y
copatrocinio de las reuniones anuales de APP para la RRD organizadas por el SELA

3.- Diversos acuerdos suscritos con Organismos especializados en la RRD para la eficiente distribución del
trabajo en pro de la ayuda humanitaria, maximizando tiempo, capacidades y recursos humanos, físicos y
financieros disponibles



2010-2018: Contribuciones del SELA al 
fomento de APP para la RRD
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Plan de Trabajo 2019:
SELA al fomento de APP para la RRD
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2019
VIII Reunión de Alianzas Público Privadas para la reducción del riesgo de
desastre en América latina y el Caribe. Uruguay, Propuesta Diciembre 2019

Seminario sobre evaluación de impacto de políticas públicas en América
Latina y el Caribe. Políticas para la reducción del riesgo de desastres.
República Dominicana, Propuesta Diciembre 2019

Actualmente, El SELA se encuentra en definición del Plan de Trabajo 2020,
previendo dar continuidad al proceso de fortalecimiento en la región de las APP para
la RDD, en concertación con los temas prioritarios a convenir en esta materia con los
Estados Miembros de la Organización.
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REDUCCION RIESGO

AUTORIDADES

DOCUMENTOS

PRENSA

SUSCRIPCIÓN

ENLACES

PORTAL ESPECIALIZADO SELA PARA RRD EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

http://gestiondelriesgo.sela.org/



Gracias por su atención

http://www.sela.org

sela@sela.org

@SELAInforma
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